
 

 

SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Fundación Clínica del Norte 

DEMANDADOS La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

RADICADO 05001 31 03 015 2021 00065 01 

DECISIÓN Requiere previo a resolver recurso 

 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Recibido el expediente digital vía correo electrónico, remitido por el Juzgado 

015 Civil del Circuito de Medellín, este despacho se percata de que las facturas 

cambiarias que presuntamente fueron aportadas por el extremo procesal 

ejecutante, no reposan en el plenario, pues al revisar el mismo se observa que 

en el archivo 05 denominado “CorreoAnexosFacturas” no están esos 

documentos base de la ejecución. De igual manera, se evidencia que una vez 

la demanda fue inadmitida para que se aportara las facturas, en tanto, no había 

sido posible la visualización, mediante correo de 8 de septiembre de la presente 

anualidad, la representante judicial de la demandante informó sobre el envío 

de todos los soportes y solicitó al despacho descargar los archivos, dado que, 

por el peso no era posible el envío de otra manera (archivo 07 del expediente 

digital), sin embargo, tampoco se vislumbran los documentos enunciados. Pese 

a lo anterior, el despacho al momento de resolver el recurso de reposición, se 

refiere a las facturas cambiarias allegadas por la parte demandante, por lo que 

esta judicatura supone que allí, las mismas sí pudieron ser visualizadas. 

 

Así las cosas, se requiere al Juzgado 015 Civil del Circuito de Medellín para que 

a la mayor brevedad remita las facturas cambiaras objeto de este 

pronunciamiento, con el fin de resolver el recurso de apelación incoado por la 

Fundación Clínica del Norte. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el 

inciso 3 del artículo 324 del Código General del Proceso, que prevé: 
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“Artículo 324. Remisión del expediente o de sus copias. Tratándose de 

apelación de autos, la remisión del expediente o de sus copias al superior, 

se hará una vez surtido el traslado del escrito de sustentación, según lo 

previsto en el artículo 326. En el caso de las sentencias, el envío se hará 

una vez presentado el escrito al que se refiere el numeral 3 del artículo 

322. 

… 

 

Cuando se trate de apelación de un auto en el efecto diferido o devolutivo, 

se remitirá al superior una reproducción de las piezas que el juez señale, 

para cuya expedición se seguirá el mismo procedimiento. Si el superior 

considera necesarias otras piezas procesales deberá solicitárselas al juez 

de primera instancia por auto que no tendrá recurso y por el medio más 

expedito, quien procederá en la forma prevista en el inciso anterior.” 

(subraya intencional). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 


